
PROPUESTA DE ACUERDO 

ACUERDO  A  ADOPTAR  EN  RELACIÓN  CON  APROBACIÓN  INICIAL  DE
MODIFICACIÓN   DE  LA  REDACCIÓN  DEL  ART.  15.1  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA  DE  LA  INSTALACIÓN  DE  TERRAZAS  Y  OTROS  ELEMENTOS
ASOCIADOS A LA HOSTELERÍA Y EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se plantea la presente modificación de el art. 15.1 de la ordenanza reguladora de la instalación de
terrazas y otros elementos asociados a la hostelería y al comercio en la vía pública, motivada por
una serie de razones que tienen como objetivo común intentar aunar los intereses generales con los
del sector de la hostelería que ha demandado dicho cambio.

La ordenanza ha contemplado un horario más restringido que el horario legal de apertura y cierre de
establecimientos de la Orden de la consejera de administraciones públicas de 4 de enero de 1996,
que regula el horario general de espectáculos públicos y actividades recreativas  (diario oficial de
castilla-la mancha de 12 enero 1996, número 2)  horarios que no pueden ser superados por las
terrazas en espacios públicos  ( art. 4.2 ) , pero sí más reducidos, dado que su funcionamiento se
realiza en el espacio público.  El Ayuntamiento fijó horarios más reducidos a fin de minimizar las
molestias al vecindario próximo a dichas terrazas, en especial en horario nocturno.

Sin embargo, la actual situación de grave crisis que acarrea el sector a causa de las restricciones de
horarios,  aforos y cierres como consecuencia de la pandemia causada por el virus Sars. Cov 2 lleva
a replantear los horarios de funcionamiento de las terrazas que se implantan  en espacios públicos y
permiten  la  libre  circulación del  aire,  reduciendo o minimizando los  riesgos  de contagio de  la
enfermedad , frente a los locales cerrados sin ventilación o con ventilación forzada.

Por todo ello, se propone a la Comisión de Modelo de Ciudad, para su dictamen y posterior
propuesta al Ayuntamiento Pleno, lo siguiente:

1º.- La aprobación inicial  de  modificación de la redacción del art.  15.1 de  la  ordenanza
reguladora de la instalación de terrazas y otros elementos asociados a la hostelería y al comercio en
la vía pública, conforme a la siguiente redacción:

“Artículo 15. Condiciones de funcionamiento de las terrazas.
1. El horario de funcionamiento de la terraza queda establecido de la siguiente manera:
El horario de apertura será en todo caso las 9:00 horas y el de cierre será el mismo que tenga
autorizado el establecimiento principal al que está vinculado la misma, determinado en la Orden de
la consejera de administraciones públicas de 4 de enero de 1996 que regula el horario general de
espectáculos públicos y actividades recreativas, o norma que la sustituya.
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PROPUESTA DE ACUERDO 

En áreas y calles peatonales, el horario de instalación de las terrazas no se iniciará en tanto no haya
finalizado el horario de carga y descarga.
Para la Feria y Fiestas y otras fechas singulares el Ayuntamiento podrá dictar otros horarios de
funcionamiento.”

2º.- Que se siga la tramitación conforme a la preceptuada en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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